
Veracruz, Veracruz Fecha: Primer Registro Renovación de Registro Folio de Solicitud:

dia mes

Perito Responsable de Obra

Perito Corresponsable en Diseño Arquitectónico y Urbano

Perito Corresponsable en Diseño y Calculo Estructural

Perito Corresponsable en Diseño y Calculo de Instalaciones

Nombre completo:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

Ubicación / calle: No. Oficial: Lote: Manzana:

Colonia / Fraccionamiento: C.P. Municipio / Localidad:

Teléfonos: E-mail:

VIGENCIA

DATOS DEL INTERESADO

año

Bajo protesta de decir verdad todos los informes, manifestaciones, o declaraciones rendidos por los interesados a la autoridad, se presumirán ciertos salvo prueba en contrario; sin

embargo, podrán ser objeto de control y verificación por parte de la autoridad. En términos del art. 123 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

ESTUDIOS PROFESIONALES

COMISION MUNICIPAL DICTAMINADORA DE PERITOS RESPONSABLES Y/O CORRESPONSABLES DE OBRA

SOLICITUD DE REGISTRO PARA:

Fotografía a color

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION DE PLANEACION Y LICENCIAS

SOLICITUD DE EVALUACION Y REGISTRO DE PERITO RESPONSABLE Y/O CORRESPONSABLE DE OBRA

GRADO

3. Constancia de Domicilio reciente. 

2. Credencial de Elector IFE y CURP.

Presentar los siguientes documentos en ORIGINAL (para su cotejo), y una COPIA FOTOSTÁTICA, adicionando EXPEDIENTE ESCANEADO (incluyendo fotografía)

EN FORMATO JPG o PDF (con calidad de 150 dpi)

3. Titulo Profesional expedido por una Institución de Educación Superior, reconocida por la Secretaría de Educación Pública, en licenciaturas de ingeniería civil,

arquitectura o carreras afines. 

4. Cédula Profesional que acredite al solicitante estar facultado para ejercer la profesión. 

5. Curriculum Vitae actualizado y con documentos que acrediten su experiencia profesional. Acreditar como mínimo tres años de experiencia en diseño y

construcción de obras.

6. Dos fotografías tamaño infantil a color, recientes.

7. Constancia del Domicilio profesional del aspirante. 

Los documentos originales se delvolveran al interesado, previo cotejo que de los mismos realice la Comisión Municipal Dictaminadora.

Se expedirá Credencial de Perito, cuya vigencia será de 1 AÑO.

Terminada la vigencia del registro, el interesado deberá presentar la siguiente documentación:

1. Curriculum Vitae actualizado.

2. Dos fotografías a color, recientes, tamaño infantil.

NOMBRE DEL ESTUDIO

PROFESIONAL

INSTITUCION DONDE SE

REALIZARON LOS ESTUDIOS

PROF.

CONSTANCIA DE

ESTUDIOS

FECHA DE

TITULACION

No. DE CEDULA

PROFESIONAL

1. Llenar formato de solicitud de evaluación y registro de Peritos Responsables y/o Corresponsables de Obra.

8. Carta Original del Colegio de Profesionales correspondientes, acreditando la vigencia de su membresía.

REQUISITOS

PERDIODO DE ESTUDIOS

LICENCIATURA

MAESTRIA

DOCTORADO

(Para PRO en proyectos arquitectónicos deberán ser arquitectos o ingeniero arquitectos; en caso de proyectos de 
obras civiles, deberán ser PRO los ingenieros civiles y los ingenieros constructores militares)

(Acreditar poseer las profesiones de: arquitecto o ingeniero
arquitecto)

(Acreditar poseer las profesiones de: ingeniero civil o ingeniero 
constructor militar)

(Acreditar poseer las profesiones de: ingeniero mecánico 
electricista, ingeniero mecánico o ingeniero electricista)

Presentar original de esta solicitud y una copia. 

Llenar a máquina o letra molde con tinta negra. 



SELLO DE RECIBIDO

SOLICITANTE

NOMBRE Y FIRMA

RECIBIO

FIRMA DE RECIBIDO

CARGO

NOMBRE

FUNDAMENTO JURIDICO

3. Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Libro Segundo, Título Primero, Capítulo I, artículo 123. 

1. Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Título Tercero, Capítulo I, artículos del 24 al 30. 

2. Reglamento de la Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Título Tercero, Capítulo I, artículos del 36

al 46. Capítulo II, artículos del 47 al 51.

Presentar original de esta solicitud y una copia. 

Llenar a máquina o letra molde con tinta negra. 


